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. . . . • . ; . . . i •. �- . En fecha 24 de octubre de 2022; personal adscrito a la Dirección de P.. erváción y 
Conservacióri del �edio· Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s' constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

l. 

' anario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obreoón e P 011::;o rit1rl::1n �,:,. hA.:>vir-"' 

En observancia a las disposiciones aplicables. previstas .en la Constitución Política de 1 · iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de fa Ciudad de Méxi.. , la Ley Orqánica d�>r-:- . 
Alcaldías de la Ciudad de México, y envirtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 · . porel cual, se da ,r,,.;;-·J:-� 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro da mediante registro .. 
Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el , sente para los fines 
a que haya lugar. __ . : 1 
Señalado el ámbito de compete�cia de esta: Di��cción de 

Pre�ervación � 
·. Con�l '.; ª�!ón del Medio 

Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Cirilo Ladrillero ingresada ante es e Organo Político 
Administrativo con fecha 24 da octubre de 2022, a la que se le asignó el número de� PCMA 091, 9onde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en dd sta Alcaldía Alvaro 
Obregón, hago de su conocimiento. lo siguiente: 

11. Con fecha 24 de octubre de.202,C-P.ersOnaÍ.técnico operativo adscrito .¡ Dirección 
de Preservación y Conservación ·del Medio Ambiente, capacitado y·.:· , ificado por 
la Secretaría 'del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx c , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las a acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 

. ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
--�---rl:r-'T'7t=rra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a a el Distrito 

i�\��:de: 1 NADF-001-�NAT-20!5;. que estable·c_e. los Requis¡to�¡y E�, cific�ci_ones 
, !..,� 'i ecruc s que .deberan -cumplir. las Personas Flslcas, Morales de Cara) .r Publico o \ ¡��CIBl00ad , Autoridades) y en general todos aquellos que realicen poda, derr · , trasplante 
, , '�·�oe()l>)f� ción de árbples aplicable a la Ciudad de México, de canfor dad con la \.::,:;Ol<!ROUESY�ien e descripción¡ 

¡¡o,t2,;ci6n:J-ko�b 1 0�29-n-22 , 
l Kora: 1 'i �30 ; ��=� 
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.,n�e· �s. con exceso d·e 
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C1ÓNILA.Tl!::RRA EN si.orsrmro FEDERAL; ArnlCULO f.18NORMA.AI, BIENTAl 
PARA E'L.DlSTRITO 'í'Ea�. ... NADF-001'-BNAT:2015. num\'trales. e .• 6,3 .• IS,3.:1.. R:l:U., G.5'.1.2., 6.S.1, . ydema• ·tr • .. - ¡, 
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l. Se dictahiin�l '11ocedente la poda de 1 (uno) árbol" d� la especie: PIRUUSchinus molle; 
que se yergu í n de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
por lo que las a ciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de r lección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para 
el Distrito F d ral NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 

·,, .. requisitos y e p · cificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades -!r � \i 

·.j' \: de poda,.derri,;, ¡ trasplante y restitución de árboles, previo a.la .. ejecución.de los trabajos. 

11. Derivado d� 11 ¡ nterior ycon fundamento en 'lo dispuesio en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a 'i . los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la ·-l .. ,.. Tierra en el Di iito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NAPF-001-RNAT-2015, 

... . asl como en ) , :ud del Acuerdo por el que se delegan. en la .Dirección General de Servicios 
':¡/ ?. · Urbanos ,:y la!'. irecclón de Preservación y Conservación' del Medio Ambiente, las 

facultades en:' teria de poda, derribo y'trasplante�·publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de octu · e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 

" 
Preservación�' �Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

., ir• ·PRIMERO. - Se le Á ' ORIZA a. la Coordinación de Operación, Par.ques y Jardines de esta Alcaldía de :.f :)ilcuerdo con ·su'..próg ;' \nación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: PIRUUSchinus molle; que se 
·yergue en Alcaldía Álvaro Obreqón, · 
SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par _el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

¡¡ todas las medidas de 'i9guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
-., ,. vías generales de co. ,'. '.nicación, etc.). . .. - . . .. · 
)t .:-:� . . ' . . ¡, . . .. • 

TERCERO. - Queda\, jo su responsabllldad el-retiro y depósito del producto' de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un it o autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

·•; CUARTÓ.- Se le .ap r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
.:• .. Ley Ambiental de Pr;'.'ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001"0RNAT-2015 y el presente 

. ·w ''.óocurso, dará lugar e::' e otras, a las sanciones qué dichos .fñsfrumenfos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos\'- inobservancia, contravención', la o'tasacciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I_ a�3�:-���_.:!;I Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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' 
El presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de confurrndad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dealñce corno acceso reetrtnudo en la modalidad de mnfidenaal la lnnrmeclún publica que contiene datos personales y se autonza la a-eacion de 
versiones publicas con base en el "'Catalogo de Documentos y Datos Personales ccnñdencales aplicables para H Alcaldía de .Alvaro 0bregon· 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 

, ¡ f 
·.-t �c:alle Canario esq. Calle 10, col:· la Tolteca _ . 

Alcaldla Alvaro Obregón C.P. d. ) 50, Ciudad de México 


